RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004471, Ent. N° 3387/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos – relacionadas con la Licitación Púbica Internacional Nº 4/2012, cuyo objeto es el “Suministro e instalación de sistema de control on line (hardware y software)”;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones la página web de Compras Estatales (13/5/2013), “Diario Oficial” (5/5/2013), “El Observador” (14/5/2013) y en la Revista Contacto (23/11/2013). Asimismo se efectuó la publicidad correspondiente a la prórroga del llamado en el “El Observador” (1º/8/2013), Diario Oficial (1º/8/2013) y en la página web de Compras y Contrataciones Estatales (30/7/2013); 

                                              2) que se adjunta Acta de Apertura efectuada el día 11/10/2014 de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: SPIELO INTERNATIONAL AUSTRIA GMBH; WIN SYSTEMS SOLUTIONS S.L.; KONAMI GAMING INC; DGRT SYSTEMS GmbH e  ICM S.A.; 
                                              3) que luce informe técnico de fecha 18/12/2013 así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha                   24/1/2014. Del informe de la Comisión surge que se solicitaron aclaraciones a las firmas GTECH/SPIELO Internacional; WIN SYSTEMS; KONAMI; DRGT e ICM, otorgándole un plazo de 5 días hábiles a efecto de que den cumplimiento a lo solicitado (La ampliación a 5 días hábiles se efectúa al amparo de lo establecido en el Artículo 65 del T.O.C.A.F., por encontrarse los proponentes en el exterior). Se adjunta documentación presentada por las firmas; 
4) que se adjunta Informe Técnico de fecha de 17/3/2014 del cual se sugiere como mejor opción para la adjudicación a la propuesta presentada por la empresa ICM S.A., por un monto unitario de por slot de U$S 906,40 impuestos incluidos  (en plaza), y equipamiento informático por sala en su opción A de U$S 125.866,30 impuestos incluidos (en plaza), equipamiento informático para la oficina central en su opción B de U$S 75.623 impuestos incluidos (en plaza), equipamiento para el taller de U$S 18.298 impuestos incluidos (en plaza), torneo de U$S 8.000 CIF Montevideo y capacitación por sala  de U$S 14.152 con impuestos incluidos; 
 5) que luce Informe Económico, de fecha 24/3/2014, sugiriendo la adjudicación a favor de ICM S.A. en las siguientes opciones: 

5.1) Total de instalación de 1.575 Slots U$S 1.427.580 impuestos incluidos (en plaza);

5.2) Opción A: equipamiento informático  para nueve  establecimientos        U$S 1:132.788  impuestos incluidos (en plaza);

5.3) Opción B: equipamiento informático para la Oficina Central U$S 75.623 impuestos incluidos (en plaza);
5.4) Equipamiento para el taller de U$S 18.298 impuestos incluidos (en plaza).
5.5) Torneo de U$S 8.000 CIF Montevideo.
5.6) Capacitación para nueve establecimientos de U$S 127.368 con impuestos incluidos; 
6) que luce informe efectuado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 9/4/2014, de la cual surge que de los informes efectuados por los Encargados del Área Comercial y División Tecnología de la información concuerdan que la oferta más conveniente para la administración para su posible adjudicación de los sistemas Online, es la propuesta de la empresa ICM S.A., por un total de  U$S 2:789.652 (impuestos incluidos). Con posterioridad a dicho informe se confirió vista de las actuaciones;   

7) que con fecha 23/4/2014 se presentó nota de la firma ICM S.A., de la que surge que se padeció error por parte de la Administración cuando se tomó como valor unitario de conexión el de U$S 906,4, pero dicho valor correspondía a salas con 301 a 400 máquinas, no correspondiendo entonces para salas con menos de 300 máquinas, el valor unitario mencionado. En base a lo expresado, se solicita reconsiderar el cuadro de adjudicación,  teniendo en cuenta el punto 8.4.5 de la propuesta presentada, donde se establecen los precios por establecimiento con la escala por cantidad de máquinas; 
8) que con fecha 5/5/2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones consideró procedente lo solicitado por ICM S.A., y rectifica el dictamen de fecha 9/4/2014, en cuanto al precio de la instalación de las slots para cada establecimiento. Se modifica la cantidad de slots a adjudicar en la Sala Punta Shopping de 385 a 330, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1.1 del P.C.P.; 
9) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se adjudica conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora, a la firma ICM S.A. por un total de U$S 2:787.124 (Impuestos incluidos); 
10) que lucen Documentos de Afectación Nº 000533         (23/5/2012), Nº 000601 (20/5/2013) y Nº 000601 (20/5/2013), por los siguientes montos $ 19:260.000, $ 70:000.000 y $ 66:333.551, respectivamente; 
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto  de U$S 2:789.652 (impuestos incluidos), a favor de la firma ICM S.A.;
2) Cométese a la Contadora Auditora la verificación, previo al pago de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios).
3)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010).
4)  Comuníquese a la Contador Auditora; y

5)  Devuélvase.
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